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interna de los partidos políticos. La posibili-
dad de introducirla como algo obligatorio re-
quería la reforma de la ley orgánica de Régi-
men Electoral.
La imposición legislativa propuesta es com-

patible con la libertad interna de los partidos.
Éstos tienen un margen de libertad en su ac-
tuación interna, pero con el límite del respeto
al principio de igualdad. Todos sabemos que
la formaciónde las listas electorales y la repre-
sentación interna dentro de los partidos políti-
cos es una cuestión de poder, con poca rela-
ción con principios de capacidad y mérito.
En un mundo político masculinizado no bas-
ta con que la mujer esté cualificada para ase-
gurar la igualdad de oportunidades. Esta afir-
mación no es una opinión subjetiva, sino un
dato probado con estadísticas en todos los ám-
bitos, hasta en el del acceso al funcionariado
de la Administración Pública del Estado.
El concepto representación equilibrada tie-

ne una profunda carga antropológica. No es
una medida matemática o cuantitativa, sino
cualitativa. No quiere decir de ningún modo
que las mujeres sólo se vean representadas
por mujeres, o que sólo otras mujeres puedan
defender sus derechos. Eso es una afirmación
sesgada ymanipulada.Representación equili-
brada significa que el espacio público, los ám-
bitos de toma de decisión deben contar con la

visión de los hombres y de las mujeres. Y pa-
ra ello es necesaria la presencia de las muje-
res. Las mujeres no son cuota, ni son florero,
son sencillamente imprescindibles para reali-
zar una sociedad justa, en la que se aporte su
modo de ver las cosas, que es diferente a la de
los varones, ni mejor, ni peor, necesaria, sin
más adjetivos.
La representación equilibrada del 40-60 no

va a suponer una injusta discriminación de
los varones, sino el logro de una igualdad jus-
ta. Eso supone dar a cada uno lo que se mere-
ce. Con este procedimiento se fuerza cierta-
mente la igualdad de oportunidades a ser can-
didatas pasivas, pero no se fuerza el resulta-
do, ya que éste dependerá de los electores, si
bien es cierto que en nuestro sistema de listas
cerradas acabará habiendomásmujeres elegi-
das, siendo esa la meta pretendida.
Algunos sectores, tanto partidos políticos,

como en general, mujeres que ya ocupan los
altos puestos en la vida empresarial, etcétera,
insisten en que eso se debería alcanzar de otra
manera, y que esto es una imposición. Hay
que tener en cuenta que estamos hablando só-
lo de la representación equilibrada en las lis-
tas electorales, y no del mundo laboral, cuyas
reglas son distintas y el principio de igualdad,
capacidad y mérito en el acceso a puestos la-
borales no permite este tipo de procedimien-
to, como queda perfectamente marcado en el
proyecto de ley orgánica de Igualdad Efectiva
entre Mujeres y Hombres.
La legislación prevista, tanto en lo que se

refiere a las listas electorales, como a la intro-
ducción de acciones positivas en general es
respetuosa con el marco constitucional. Cosa
diferente es que haya diversidad de propues-
tas, todas ellas válidas, sobre los procesos ade-
cuados para alcanzar la igualdad de hecho,
sin lesionar la igualdad de derecho.
Las Cortes Generales, que son las legítima-

mente autorizadas, lo decidirán respetando
los procedimientos legislativos. El tiempo ser-
virá de refrendopara ver los resultados. Siem-
pre cabrán nuevas reformas democráticas.c

L
as personas que sufren enfermedades
mentales, y los profesionales que las
atienden, perciben que los medios de
comunicación ofrecen de este amplísi-
mo colectivo una imagen estereotipa-
da que acaba configurando un verda-

dero estigma social. Es un tema complejo ya que
afecta al difícil equilibrio entre el derecho a la infor-
mación y el respeto a otros derechos de los ciudada-
nos. En los códigos deontológicos del Col·legi de Pe-
riodistes de Catalunya (desde 1992) y de la Federa-
ción de Asociaciones de la Prensa de España (desde
1994) ya figuran pautas para un ejercicio ético de la
profesión periodística con relación a determinados
colectivos. También en algunos libros de estilo de
los medios que tienen tal instrumento de trabajo fi-
guran recomendaciones genéricas sobre el respeto
con que deben abordarse informaciones en las que
de una forma directa o indirecta se aborda el tema
de la enfermedad mental y otras.
La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía

organizó a mediados de este mes, en la Escuela de
Salud Pública de Granada, una interesante jornada
de reflexión sobre el tema SaludMental yMedios de
Comunicación, que congregó a especialistas en este
tipo de enfermedades, personas afectadas, familia-
res de enfermos y profesionales del periodismo para
intentar desentrañar las claves de por qué se produ-
ce esta estigmatización de las enfermedades menta-
les en la información, y cómo evitarlo.
La primera constatación es que la estigmatización

de la enfermedadmental no es un fenómenoquenaz-
ca de la imagen que transmiten losmedios de comu-
nicación. Es algo que está instalado en la propia so-
ciedad y que los medios, a veces de unamanera me-
cánica y otras con un tratamiento poco cuidadoso de
la información, se limitan a reproducir.
Hay algunos datos que avalan esta teoría. EnEspa-

ña 250.000 personas padecen un trastorno mental
grave, pero sin embargo, las enfermedades mentales
siguen siendo significativa y socialmente poco cono-
cidas.Más del 80 por ciento de los españoles es inca-
paz de definir qué es la esquizofrenia, y muchísima
gente asocia esta enfermedad a comportamientos pe-
ligrosos o violentos, por citar un caso concreto.

GUÍA DE ESTILO. La Confederación Española de
Agrupaciones de Familiares y Enfermos Mentales
(Feafes) ha editado una guía de estilo dirigida a los
profesionales de la información en la que recoge al-
gunos de los errores más frecuentes que a su juicio
cometemos los periodistas al tratar estos temas y en
la que proponen fórmulas alternativas respetuosas
con las personas enfermas y su condiciónde ciudada-
nos. En la introducción de esta guía se ofrecen algu-
nas claves que explican el estigma social que pade-
cen este tipo de enfermedades: “Demasiada gente
cree que la enfermedad mental es una debilidad o
una culpa de la persona que la padece, y no se recono-
ce como una enfermedad más. A diferencia de lo
que se nosmuestra en el cine, la televisión o la litera-
tura, la mayoría de las personas con enfermedad

mental pueden llevar una vida llena y normalizada,
siempre y cuando cuenten con un tratamiento y un
soporte social adecuado”.
Lo cierto es que, según los expertos, una de cada

dos personas precisará a lo largo de su vida asisten-
cia por algún tipo de enfermedadmental. Y ante esa
cruda realidad, la guía de estilo de Feafes señala lo
siguiente: “Visiones o interpretaciones erróneas per-
judicaron durante siglos a las personas que padecie-
ron enfermedades mentales, desde su asociación
con la posesión demoniaca o la inspiración divina
de la antigüedad, hasta el nazismo, que los proclamó
indignos de vivir, y hasta hace pocas décadas vivie-
ron aislados de la sociedad, encerrados en asilos o
manicomios. Afortunadamente hoy sabemos qué es
una enfermedadmental y cómo tratarla. ¿Por qué se
mantienen los perjuicios?”
Es difícil responder a esta pregunta. Seguramente,

los sociólogos que han estudiado a fondo el fenóme-
no del hedonismo que impregna la sociedad actual
–una sociedad que ignora por igual la enfermedad o

lamuerte, que prima la competitividad sobre la soli-
daridad, que castiga a quienes fracasan, que ya no
permite el contacto entre los más pequeños y los
másmayores, que no sabe afrontar enmuchos casos
la relación con sus propios hijos– podrían explicar
más certeramente algunos factores que nos diesen
una razón aproximada del porqué del estigma de la
enfermedad mental. Aunque quizá también nos ha-
blarán del estigma que acompaña algunas otras en-
fermedades sociales de nuestro tiempo: la exclusión
social, la pobreza crónica de colectivos más amplios
de lo que imaginamos, el racismo…
Como en casi todos los ámbitos que afectan a las

relaciones sociales y los medios de comunicación,
siempre surge la tentación de imponer un lenguaje
políticamente correcto que, sin variar los males de
fondo, sirva para enmascarar la situación. En defini-
tiva, para censurar. La guía de Feafes ofrece algunos

ejemplos que, sin pretender convertirse en un ma-
nual de lenguaje políticamente correcto, pueden ser
útiles para quienes nos dedicamos a hacer periódi-
cos. Así, sugiere que en lugar de utilizar términos
que considera ofensivos, inexactos o anticuados, co-
mo enfermo mental, perturbado, trastornado, psicó-
pata o loco, nos inclinemos por referirnos a personas
con enfermedad mental o con problemas de salud
mental. También propone eliminar los términos que
etiquetan a los individuos sustantivando su condi-
ción (comoesquizofrénico, depresivo,maniaco, ano-
réxico, psicológico) sustituyéndolos por expresiones
más humanizadoras (persona con esquizofrenia,
con depresión, etcétera). Finalmente, alerta a los pe-
riodistas sobre los titulares alarmantes o morbosos
que incluyan el tema de la saludmental de los prota-
gonistas de una información.

DESINFORMACIÓN. El tema es complejo. Porque a
fin de cuentas los periódicos deben dar información,
ya que ésa es su función. Pero la guía editada por
esta asociación es un buen material para la re-
flexión, partiendo de la base de que buena parte de
la problemática que se denuncia está causada por la
desinformación sobre la enfermedad mental en que
vive la sociedad en general. Me quedo con una frase
de la guía en la que se dice lo siguiente: “Reconocer y
entender lo que son las enfermedadesmentales es un
primer paso muy importante para romper tópicos y
falsas creencias y reducir así el perjuicio y estig-
matización de la persona con enfermedad mental”.
(Más información y direcciones de las diferentes aso-
ciaciones territoriales de familiares y enfermos en
www.feafes.com).c

PARA
SABER MÁS

n Durante el 2006 esta oficina ha recibidomás
de dos mil comunicaciones, escritas o telefóni-
cas por parte de los lectores. Los temas han si-
do muy variados, y en esta columna han sido
resaltados los que se consideraron de un inte-
rés más general. El primer gran bloque de que-
jas de los lectores, casi la mitad, se refiere a fa-
llos en el uso del lenguaje (errores gramaticales,
errores tipográficos, frases poco claras, titula-
res poco precisos). El segundo gran bloque ver-
sa sobre errores conceptuales e inexactitudes,
especialmente referidos a episodios de la histo-
ria.Un tercer bloque,menos numeroso, está re-
lacionado con la orientación editorial del perió-
dico, no sólo respecto a temas estrictamente po-
líticos, sino en general. Tampoco ha faltado un
clásico, que es la orientación religiosa de los en-
trevistados en la contra, ya que algunos lecto-
res (muymilitantes) se quejan de que salen de-
masiadas personas que se declaran ateas o no
religiosas. Es un tema que ya planteé meses
atrás a los tres periodistas que hacen las entre-
vistas, y que achacaron a la casualidad, ya que
no seleccionan a los entrevistados en función
de sus creencias religiosas. También ha sido un
año marcado en otoño por los inconvenientes
derivados de un largo conflicto laboral en los
talleres de La Vanguardia, afortunadamente
ya superado. Espero que durante el 2007 los lec-
tores sigan ayudándonos a mejorar la labor de
la redacción con sus comentarios y sugeren-
cias. Aquí estaremos.

cos comomujeres que ya ocupan altos cargos
empresariales,afirmanqueestoseríapocome-
nos que una imposición. Aquí presentamos
una primera aproximación hacia este tema.
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